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1. OBJETIVO 

 

Dar alcance al seguimiento realizado durante el primer semestre de 2024 al 

Sistema de Información y Gestión del Empleo Público (SIGEP), en atención al 

requerimiento identificado con N. de radicado 20240037718R, elevado por la 

Doctora María Consuelo Cruz Mesa - Procuradora delegada, Sala Disciplinaria de 

Instrucción de la Procuraduría General de la Nación. 

2. ALCANCE  

 

Comprende la verificación de información registrada en el aplicativo Sistema de 

Información y Gestión del Empleo Público (SIGEP), respecto a las declaraciones 

de bienes y rentas y conflicto de interés de forma periódica de la Ministra y altos 

directivos del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación en el primer 

semestre de 2024. 

3. METODOLOGÍA  

 

La Metodología empleada para desarrollar el presente seguimiento consistió en 

verificar a través del usuario de Jefe Control Interno, en el módulo “Gestión de 

la información”, los reportes de Monitoreo de bienes y rentas, así como la 

revisión en el aplicativo por la Integridad Pública, que es la herramienta 

dispuesta por la Función Pública para que los servidores públicos de altos cargos 

del Estado, declaren sus bienes y rentas e impuesto sobre la renta y 

complementarios y registren sus conflictos de interés. 

4. RESULTADOS DEL SEGUIMIENTO 

 

• Monitoreo bienes y rentas altos directivos 

 

La Oficina de Control Interno realizó la verificación del reporte de información 

en el formato de declaración de bienes y rentas reportado en el SIGEP II, para 

lo cual se tuvo en cuenta el “Instructivo para el diligenciamiento de la 

Declaración de Bienes y Rentas en el Sistema de Información y Gestión del 

Empleo Público SIGEP”, en donde se determina que la declaración de bienes y 

rentas de forma periódica debe realizarse cuando el servidor continue trabajando 

en la entidad y el periodo a declarar es el año inmediatamente anterior con plazo 

para declarar 31 de mayo del año en curso. Se detalla a continuación el resultado 

de dicho seguimiento, teniendo en cuenta que para el primer periodo de 2024 

existían 10 cargos directivos: 
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Tabla. Verificación declaración de bienes y rentas periódica 

 

CARGO DEPENDENCIA NOMBRE 
 

OBSERVACIÓN OCI 

0005 00 MINISTRO DESPACHO MINISTRO 
ANGELA YESENIA OLAYA 

REQUENE 

De conformidad con el artículo 

2.2.16.4. del decreto 1083 de 2015, 

se evidencia el cumplimiento del 

registro de la Declaración de Bienes 

y Rentas y Actividad Económica para 

el año 2024. 

0020 00 
VICEMINISTRO 

DESPACHO DEL VICEMINISTERIO 

DE CONOCIMIENTO, INNOVACIÓN Y 

PRODUCTIVIDAD 

ANA LUCIA CAICEDO LAURIDO 

De conformidad con el artículo 

2.2.16.4. del decreto 1083 de 2015, 

se evidencia el cumplimiento del 
registro de la Declaración de Bienes 

y Rentas y Actividad Económica para 

el año 2024. 

0020 00 

VICEMINISTRO 

DESPACHO DEL VICEMINISTERIO 

DE TALENTO Y APROPIACIÓN 
SOCIAL DEL CONOCIMIENTO 

MARIA CAMILA DIAZ CASAS 

De conformidad con el artículo 

2.2.16.4. del decreto 1083 de 2015, 

se evidencia el cumplimiento del 

registro de la Declaración de Bienes 

y Rentas y Actividad Económica para 

el año 2024. 

0100 22 DIRECTOR 

TÉCNICO  

 

0035 22 
SECRETARIO 

GENERAL 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA 

 
SECRETARIO GENERAL 

RICARDO ANDRES OVIEDO 

LEON 

De conformidad con el artículo 

2.2.16.4. del decreto 1083 de 2015, 

se evidencia el cumplimiento del 

registro de la Declaración de Bienes 
y Rentas y Actividad Económica para 

el año 2024. 

0100 22 DIRECTOR 

TÉCNICO 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE 

RECURSOS PARA LA CIENCIA, LA 

TECNOLOGÍA Y LA INNOVACIÓN 

(CTEI) 

IVAN LEONARDO LANCHEROS 

BUITRAGO 

De conformidad con el artículo 

2.2.16.4. del decreto 1083 de 2015, 

se evidencia el cumplimiento del 

registro de la Declaración de Bienes 

y Rentas y Actividad Económica para 

el año 2024. 

0100 22 DIRECTOR 

TÉCNICO 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO 

TECNOLÓGICO E INNOVACIÓN 

CLAUDIA CONSUELO CEPEDA 

BENITO 

De conformidad con el artículo 

2.2.16.4. del decreto 1083 de 2015, 

se evidencia el cumplimiento del 

registro de la Declaración de Bienes 
y Rentas y Actividad Económica para 

el año 2024. 

0100 22 DIRECTOR 

TÉCNICO 

DIRECCIÓN DE VOCACIONES Y 

FORMACIÓN  
DIANA REGINA RUA PATIÑO 

De conformidad con el artículo 

2.2.16.4. del decreto 1083 de 2015, 

se evidencia el cumplimiento del 

registro de la Declaración de Bienes 

y Rentas y Actividad Económica para 

el año 2024. 

0100 22 DIRECTOR 

TÉCNICO 
DIRECCIÓN DE CIENCIA IVAN RODRIGO LUNA CASTRO 

De conformidad con el artículo 

2.2.16.4. del decreto 1083 de 2015, 

se evidencia el cumplimiento del 

registro de la Declaración de Bienes 

y Rentas y Actividad Económica para 
el año 2024. 

0100 19 DIRECTOR 

TÉCNICO 
DIRECCION DE TALENTO HUMANO 

MARIA PATRICIA LEON 

ALARCON  

De conformidad con el artículo 

2.2.16.4. del decreto 1083 de 2015, 

se evidencia el cumplimiento del 

registro de la Declaración de Bienes 

y Rentas y Actividad Económica para 

el año 2024. 

0100 22 DIRECTOR 

TÉCNICO 

DIRECCIÓN DE CAPACIDADES Y 

APROPIACIÓN DEL CONOCIMIENTO 

NIDIA PATRICIA COPETE 

COPETE 

De conformidad con el artículo 

2.2.16.4. del decreto 1083 de 2015, 

se evidencia el cumplimiento del 

registro de la Declaración de Bienes 

y Rentas y Actividad Económica para 
el año 2024. 

 
Fuente: Tabla construida por el auditor a partir de validación en aplicativo SIGEP 
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De la verificación anterior, se encontró el cumplimiento de lo establecido en la Decreto 

1083 de 2015 artículo 2.2.16.4. para declarar y publicar la información de bienes y 

rentas periódicamente. 

 

 

De otro lado, la Oficina de Control Interno llevó a cabo la verificación de declaración de 

conflicto de intereses para los 10 cargos directivos arrojando los resultados observables 

en la siguiente tabla: 

 

 

Tabla. Verificación declaración de conflicto de intereses 

 

CARGO DEPENDENCIA NOMBRE 
 

OBSERVACIÓN OCI 

0005 00 MINISTRO DESPACHO MINISTRO 
ANGELA YESENIA OLAYA 

REQUENE 

Se evidencia el cumplimiento del 

registro de la declaración de conflicto 

de intereses 2024.  

0020 00 VICEMINISTRO 

DESPACHO DEL 

VICEMINISTERIO DE 

CONOCIMIENTO, INNOVACIÓN 

Y PRODUCTIVIDAD 

ANA LUCIA CAICEDO LAURIDO 

Se evidencia el cumplimiento del 

registro de la declaración de conflicto 

de intereses 2024. 

0020 00 VICEMINISTRO 

DESPACHO DEL 

VICEMINISTERIO DE TALENTO 
Y APROPIACIÓN SOCIAL DEL 

CONOCIMIENTO 

MARIA CAMILA DIAZ CASAS 

Se evidencia el cumplimiento del 

registro de la declaración de conflicto 

de intereses 2024. 

0100 22 DIRECTOR 

TÉCNICO 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE 

RECURSOS PARA LA CIENCIA, 

LA TECNOLOGÍA Y LA 

INNOVACIÓN (CTEI) 

IVAN LEONARDO LANCHEROS 

BUITRAGO 

Se evidencia el cumplimiento del 

registro de la declaración de conflicto 

de intereses 2024.  

0100 22 DIRECTOR 

TÉCNICO  

 

0035 22 SECRETARIO 

GENERAL 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA 
 

SECRETARIO GENERAL 

RICARDO ANDRES OVIEDO 
LEON 

Se evidencia el cumplimiento del 

registro de la declaración de conflicto 

de intereses 2024. 

0100 22 DIRECTOR 

TÉCNICO 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO 

TECNOLÓGICO E INNOVACIÓN 

CLAUDIA CONSUELO CEPEDA 

BENITO 

Se evidencia el cumplimiento del 

registro de la declaración de conflicto 

de intereses 2024.  

0100 22 DIRECTOR 

TÉCNICO 
DIRECCIÓN DE CIENCIA IVAN RODRIGO LUNA CASTRO 

Se evidencia el cumplimiento del 

registro de la declaración de conflicto 

de intereses 2024.  

0100 19 DIRECTOR 

TÉCNICO 

DIRECCION DE TALENTO 

HUMANO 

MARIA PATRICIA LEON 

ALARCON  

Se evidencia el cumplimiento del 

registro de la declaración de conflicto 

de intereses 2024.  

0100 22 DIRECTOR 

TÉCNICO 

DIRECCIÓN DE CAPACIDADES 
Y APROPIACIÓN DEL 

CONOCIMIENTO 

NIDIA PATRICIA COPETE 

COPETE 

Se evidencia el cumplimiento del 

registro de la declaración de conflicto 

de intereses 2024.  

Fuente: Tabla construida por el auditor a partir de validación en aplicativo SIGEP 
 

 

 

De la verificación anterior, se encontró el cumplimiento de lo establecido en la Ley 2013 

de 2019 en materia de la declaración y publicación del registro de conflictos de interés. 
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Para finalizar, se deja constancia que de manera permanente, la plataforma SIGEP II 

presenta intermitencia y errores frecuentes en el servicio lo que significa que la 

información anteriormente expuesta puede estar sujeta a cambios no previstos u 

observables por este Ministerio.   

 

 

 

 

 

 

       [ORIGINAL FIRMADO]                                   [ORIGINAL FIRMADO]                                             
ANDREA DEL PILAR CASTILLO CACERES                       VICTOR OSMAR TORRES VERGARA  

AUDITORA OFICINA DE CONTROL INTERNO                           JEFE DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO 

  

   

 
 

 

 

 

 


